
30 enerO 1970 B. O. del E.-Núm. Z6

Ilmo. Sr. Director general de EnrefianZa Superlor e Investi~
pciÓll.

RESOLUCION de la Direcelóft General <le Bellas
Artes por la. que se e.leva a _. defint«f:lQ. la rezado.'n
<le Ii8jllrdntl!l MIllI!lllllt ti! COllIóitr~¡llIlitillUra
la :plaza de ProfbtJl'~ de «V . del
Comervat6rlo Prol_al d. MlI3lcd <le M a.

Terminado el pl~Q.e reclamaciones eonced1dQ.f1l la publi
cación de la llstli proVllllóhal de ílSplrllllteil atl1nltldos al <:ort
eurSOooQpo,sición para la plaza de Profesor especial Ele «Vió1t:fu~
celio» del Conservatorio P1"Pfesion'al de :Maísica de Málaga,
por ReSDluc1ón de esta. Dirección General de 27 de noY1embre
de 1969 {roBoletín Oflc1al del Estado» de 13 de diclembr.e si
¡ulentel,
.. Olreeel0t10ettet&1 ha resuelto elevar a definitiva la

I'éll¡é\ljh de ílSj>lrllnteil lidlnItldll!!.
Madrid, 20 dé él1éi'd d! 19'1U.-E1 Dlreetor generai. por deie

peión. el Subd1r~tor general de Servicios, Ramón Falcón.

RESOLUCION de la 1Jlreccl6n Ge_al de Bellas
ArUI. ¡mr la~...~a a definitiva la rel!clón
de as _ 'ÜI rnftf4H - ncluúün al concurso-
o~ la de ~fe8or 4uziliar de «Ar-
monta. del 1léal C.....ervat6rlo Superior <le Múslca
de Ma<lri<l,

TElI"D1k1ado el plUO de reclaD1&clones concedido en la publi
eaclón de la 1Ista p;ovIBIonal de llSpir8l1tei1 admitidos y exe1ul11os
al concurso-oposic;ión ~_ proveer la plaza de Profesor auxil1ar

iR dé! Réal OllllseI"V.totIo SUperior de MtíSlca de
~ Re$llucldh de éllta D1t. dn General de 28 de

no .' '8 ~ 1~1 (tllóletln. Olltllll1 fe'f Estallo» de 17 de dl
c1em e ~té),

l!:lltá D!t'eécldn a8l1l!1'al "" resuelto elevar a dellnltlva ia re
lación de aspirantes admitidoS y exc1Wdos.

Madrid, 20 de enero de 1970.-El Director general, por dele·
¡ación, el Subdirector general de Servicios. Ramón Falcón.

ltEroLUCION de la Dirección General de Ense
1tanzc 8uJJe1ior e Inveatigación por la que se ronvo
ca CI 007JCftr'BQ de traslado para 8uproviOón la
cáte<ltn d. .liuImial anallUca. <le la Faculta<! <le
ctencúU de la Universidad de La Laguna.

Vacante la cátedra de. «QU1ti11ca anal1tica» de la Facultad de
Ciencias d.e la. T:Tnfvers1dad de La. Laguna,

Esta. Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátE:dra para su provisión a
concurso de traslado, qu~ se trattlitará con arreglo a lo dls·
puesto en las Leyes de 24 de abril de 19'58 V 17 de julio de 1965
Y Decreto de 16 de juno de 1959

2,.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igualo equiparada en servicio activo
oexcedente8 y 108 que hayan sido tit1l1ares de la misma dis
c!P1Ihil l>ot Qj:JOsIcldn Y eh ls !Wtúlil1dad lo sean de otro di....
tllItá.

---~~~~.~~~ojrJ;Ánr.i.I:'ll~'id:~~~nl~~
déttId~~Ií!llt~ lll'e d. 11M< ( ,_4'ffiiclá,1» dei MInisterio
elel 2llJ, áel1tro &1 11lál1o de nte dl... háilUes, a contar del
sis:ujente al de la. pubUc8l~iÓIl_ de esta ResolucIón en el, «Boletin

~jXl~e,L~~:")': f'l':"Ul>t~ ba"t:lrl'd=:nd".i~~a<l~
eteedencla ~~fárlá, AéiI;.. O Su¡lernumerilili>s. sln~a de

cátedi-a, d*rán Presentarlas directamente en el Regish:o ge
neral del 1IDnlsterio O en la forma que previene el artleulo 86
de la Ley de Procedimiento AdmlnlslJr.atlvo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. S. muohos años.
Madrttl, ~ de e!1exo de 19711......:...El Director general, Juan

Echevarria Qangeit1.

Sto .1efe de la. sección de Gestión de Personal de Enseñ.artza
U1i1versitaria.

RESOr,UClqN <le la .!>írecclón General <le Ense
ñá!lZl1 Supl!Hor .l.nl¡~!ln J>Of la que se convo
ca a COOC'Ul'iO (k tr.allaáe _la cate4ra _de «.Fisiología
tlntmttt» de la FácUltd4 de t"tencias de la Untversf·
d<uf,' de Sevilla.

Vacante la cátedra de «PisiQlogía animal» de la Facultad
de Cien~asde la. Utliv.ettsidad. de .8éyjlla,

Estli Dlrecctón Oehél'al ha resuelto:

1.0 An'Qtleiár la II1etteiona.d.a cátedra para su provisión a
cohcurso de traslado otile ile tl'álnitará coo arreglo a lo dis
puesto en 1..~ di! JI llé .brll de 1958 y 17 dé julio de 1965
y DecretG de 16 ele julio de 1959.

ca~1:~~'J.e ~1g1I~ /j~=""ehd~~~ad~J~
o excedentes y los que hayan sidó -tltiti1QeS de la nrlsína dis
ciplina por opbsición y en la actualidad lo sean de otra dis
tlhtli.

3." Los 88PJmntes -elevarán SUS soliCitudes, a este Mini,sverio,
a.com.pa(íadas de la hoJa de ~,expeqldasegún la Orden
de 17 de .."t_ d.e 1$42 ( otlO.lal. del Ministerio
del 2llJ, deJltro l!JeI Pleso <le _ llábU... a contar del
siguiepte al. de la publieaclón de esta Jte&oJ:ución en, el «Boletín
O1IeIal elel Estad.., pOr \IOIl<lucto y e"" Intorllle del Rectorado
C<Jl'1'O!Il)Ondlente, y si se trat.. de Ge.tedré.tlooe en s1tusclón de
exCedeneia vtll\IDtairla., aetiva O qpernumerarlos, sin reserva de
cátedra, deQeTÁn presentarlll8 <l!rec>iamente en el Registro ge
neral del Ministerio o en la forma que previene el artículo 66
de la Ley de' Procedimiento Adm1ntstrativo.

Lo digo a V, S. para su eonoc1~lento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
MadM.d. 21 de enero de 1970.-El Director general, Juan

.Echevarrla Gangoiti.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.

RESOLUCION de la D1recci6n General de Enseñan
za Superior e Inv~stfgaCtón por, la que se cónvoca
a concurso de traslado la cátedra de «Mfcrobfolo
(Ita» de la FacultCU! de e'hmc1as de la Universidad
de Sevtlla

Vacante la cátedra de «Microbiologia» de la .Facultad de
Ciencias de la' Universidad de Sevilla,

Esta Dirección Ger1etal ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cAtedra para su provisión a
concurso de traslado que se tramitará con arreglo' a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965. y De
creto de 16 de Julio de 1959.

2." Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de diSeitJlinli igual o eQUiparada en servicio activo
o excedentes y 108 que l1ayattsido tituiares de la misma diSci
pllnapdt oposlclót1 y en la aetualidild 10 sean de otra distinta.

3.° .Los aspirantes elevará}:¡ sus solieitUd.es a este Ministerio
acompafiadas de lti hoja de servicios. expedida segUn la Orden
de 17 de septrembre de 1M2 (<<Boletlii Ottct·áln del Ministerio
del 28), derttro de1 p1a.zod.e veirtte días hábiles a contar del
siguiente. al de la publicaéión de esta ReSOlución en el «Bak"
tin Ofie1al del El:;tado». por conducto y con ~nforme del Rec~
tórado oo~tUertte. y Si se trata de Catedráticos en situa
ción de,e~M1cla volunta11á. activa o supernumerarios sin
reBervtL dé cAtedra de1:1étAt1 presentarlas directamente en el Re
gistro Genera.l del Ministerio. o en le. forma q,ue previene el
artículo 66 de la Ley de ProredhI:iento AdminiStrativo.

Lo digo a V. S. ~ra su. con~imiento y efectos.
Oías gUarde a V. 5. mucho~ aftos.
Ma{frid. 21 de enero de 1970.-El Director general, Juan Eche

varria Gangoit1.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.


